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CIRCULAR Nº 5 DE FECHA 4 DE ENERO DE 2012 

 
 
ASUNTO: CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
 
LUGAR: Aula Magna del I.N.E.F. Avda. Martín Fierro, s/n. (Madrid) 
 
FECHA: Sábado 21 de enero de 2012. 
 
HORARIO: De 10:00 a 14:00 horas. 
 
DESTINATARIOS: 
 

a) Miembros de la asamblea federativa madrileña, con voz y voto. 
b) Afiliados a esta federación, con voz: clubes, técnicos, árbitros y deportistas. 
c) Aquellas otras personas físicas o jurídicas, con voz,  que estén interesadas o afectadas en los 

temas que se debatirán. 
 
 

Convocamos a todas las personas indicadas en el apartado de destinatarios, a la reunión de la 
Asamblea General de esta Federación Madrileña de Judo y D.A. que tendrá lugar el próximo 
sábado 21 de enero de 2012 a las 9´30 horas en primera convocatoria y a las 10’00 horas en 
segunda convocatoria, con el siguiente Orden del Día: 
 

1º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior. 
 

2º Exposición del Presidente de sobre la situación que se presenta ante las denuncias, 
quejas y protestas de padres, madres, AMPAS de colegios, etc. Sobre una serie de 
irregularidades en relación a la tramitación de licencias y kyus, cobros de licencias no 
tramitadas, etc. 

 
3º Debate sobre la exposición del Presidente. 

 
4º Información del Asesor jurídico de la Federación.  

 
5º Toma de decisiones sobre los temas debatidos: 

a. Reformar el Reglamento de Disciplina Deportiva si procede.  
b. Denuncias a la Consejería de Hacienda, Consejería de Trabajo y Seguridad Social. 

 
6º Ruegos y preguntas. 

 


